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E--' ARTlcuLo SEGUNDo: Disponer que el Área de Finanzas v el Área de L?Si"1:.-{:Ti"" "
incruiien et registro contabl; y palrimoniat, de la eñtidad to; bienes muebles matena delAlta

por la presente resolución.

ARTICULO TERCERo: Transcribir la presente résolución a la SuPer¡ntendencia Nacional de

Bienes Estaiates, de conformidad con tos orspo"iÑos legales v¡gentes y a las ofcinas de la

entidad comprendrdas dentro delámbito de su áp¡icación

Regístrese y Comuníquese

CARRASCO
Admúli¡lración

$


